CUATRIENIO DE DOLOR

Los trabajadores y trabajadoras  de la ONCE pueden decir con pesar y sin sorpresa, que comienza un nuevo cuatrienio de dolor. Por desgracia, la firma de cada Convenio Colectivo, viene a ser para toda la plantilla, en todos y cada uno de los ámbitos laborales de esta Institución, sinónimo de “muerte anunciada”. Nos gustaría decir que nuestra capacidad de asombro ante la firma de recortes y aberraciones laborales por parte de la ONCE y de UTO no acaba nunca; en cambio, el asombro, la sorpresa o la expectación, quedaron ya muy atrás, dando paso a la certidumbre de lo esperado, dejando sólo margen para la concreción de las peores expectativas y para los meros matices.

Poco queda por eliminar de lo positivo de las conquistas de antaño, y en estas líneas no haremos alusión concreta a ellas para no darles ideas.

Los Convenios Colectivos han sido históricamente un instrumento para la mejora progresiva de las condiciones laborales, económicas y sociales de los trabajadores. Esa progresión positiva ha constituido la parte más fundamental en el avance social de las poblaciones, nivelando su calidad de vida y proyectando mayores esperanzas en el futuro de las nuevas generaciones.

Así lo vivimos durante algunos años en esta empresa hasta que UTO tomó las riendas en las elecciones sindicales, que son al fin y al cabo, las que determinan la firma y el contenido de los Convenios Colectivos, propiciadas y servidas por la dirección de la ONCE al más puro estilo fascista y sin pudor alguno. La masacre contra la libertad individual y contra la democracia en general, que de forma brutal y descarada se hizo y se ha seguido haciendo, fomentó el asentamiento de un feudalismo institucional que se ha ido consolidando a lo largo de los años y cuyas consecuencias no sólo lo padecen los sufridos militantes de CCOO, sino que, como ya anunciábamos hace mucho, se ha hecho extensivo como una mancha de petróleo a todos los trabajadores y trabajadoras.

“EL DECLIVE EN LOS DERECHOS TIENDE A CERO.
La característica más grave de los sucesivos Convenios Colectivos no ha sido sólo la pérdida progresiva de los derechos conseguidos anteriormente, sino la consolidación de la vulneración que en la práctica se venía haciendo de esos derechos antes de desterrarlos definitivamente. Uno de los ejemplos más palpables es el de la promoción profesional, ascenso, cobertura de plazas y traslados; conceptos que primero se regían por el principio de igualdad, publicidad, mérito y capacidad; más tarde se plasmaban en el papel y no se hacían efectivos simplemente porque no; posteriormente se aplicó la coletilla  “a criterio de la ONCE”, criterio desconocido y/o inconfesable que se aplica en unos casos si y en otros no, por razones que tan sólo los Dioses conocerán; y ahora simplemente se refiere a ello de forma vaga y nebulosa porque, ¡total para qué van a gastar en tinta!, si lo van a distribuir conforme convenga y punto pelota.

Cómo no hablar de los hoy Especialistas de Ventas, que ayer fueron Inspectores de Ventas y mañana pasan a ser Gestores Comerciales. ¿Y a santo de qué esa metamorfosis denominativa de un mismo puesto de trabajo?. Podríamos decir que lo de menos es el nombre que se le dé a la actividad del puesto en si misma. Podríamos decir que sigue la misma línea de actuación que todo lo demás, y me explico: Hace años a los trabajadores que ejercían esta función se les exigía un mínimo de titulación académica y una preparación previa para su actividad laboral; más tarde la titulación académica dejó de ser importante porque en esos puestos generalmente empezaron a meter gente con el fin de pagar favores en unos casos y colocar hijos de directivos en el resto de casos, y en casi todos los casos la preparación académica brillaba por su ausencia, así que decidieron que ya no era importante y decididamente se podía prescindir de ese banal requisito.

En este 14º Convenio se ha dado un pasito más y los, a partir de ahora Gestores Comerciales, ni siquiera consolidan su categoría laboral como tal, sino que serán designados directamente y a criterio de la Dirección ¡para que se van a andar ya con tonterías y disimulos!, manteniendo su categoría de origen incrementada salarialmente en los pluses correspondientes, situación que podrá ser de quita y pon dependiendo del grado de obediencia demostrada por el sujeto de marras.  

GRILLETES PARA EL CUATRIENIO.
Cada artículo del Convenio se ha ido redactando de forma que la aplicación técnica de su contenido es menos importante que la aplicación utilitaria (estratégicamente hablando) del mismo. Lo diremos más claro: la redacción de los artículos, al menos de determinados artículos, no especifica con claridad y objetivamente cuales son la forma y el fin de su cometido, sino que deja la puerta abierta a las interpretaciones subjetivas y a las aplicaciones arbitrarias, variadas y convenientes, haciendo de ello un valioso instrumento de discrecionalidad de premios y castigos.

El ejemplo más sangrante es el del nuevo invento que, como una losa nos ha caído en este 14º Convenio: La doble escala salarial. Hemos de reconocer que estos chicos tienen una láctea imaginación, pero de la mala. 

Esto es como una receta culinaria:

· Cójase un señor con mínima minusvalía, suficiente movilidad y a ser posible con alguna pensión de pena para que note menos la explotación a la que va a ser sometido; 

· Aplíquesele el salario “junior” raspando el mínimo interprofesional;

· Oblíguesele a vender un mínimo bastante alto por encima de la media de la zona bajo amenaza de no renovación del contrato;

· Mírese para otro lado cuando se empiece a meter por todos los rincones para cubrir objetivos y llegar a fin de mes, pese a quien pese; 

· Y sazónese con la subvención estatal recibida por contratar al sujeto minusválido.

Negocio redondo y de nuevo la teoría de la discrecionalidad divina: “Pero si te portas bien (todos sabemos en que consiste en esta casa portarse bien), a lo mejor pasas a “senior” antes de los tres años”.... ¡O no!.

Eso en el caso de los agentes vendedores, porque en el resto de categorías laborales, si bien no existe subvención estatal, también es cierto que no se va a contratar a cualquiera ¿o alguien lo duda?, hace ya muuuuchos años que aquí no entra nadie sin santo y seña, por pureza de sangre y habiendo contrastado previamente la fidelidad del recomendador al “führer” correspondiente.

Ni que decir tiene que el aumento salarial acordado del 1% para este año y del 0’50% más IPC para años posteriores, con topes máximos para que nadie tire la casa por la ventana, siempre sujeto a la consecución de objetivos globales de venta, supone el timo del siglo por razones variadas: por un lado porque está muy por debajo, ya de entrada, de la subida del IPC del pasado año y en el caso de los agentes vendedores el aumento obligado del mínimo de ventas ya absorbe de sobra la migaja del 1%; por otro lado, la Dirección recupera lo que da con lo que cobra a sus empleados por varias vías de invención reciente: en la Direcciones Administrativas y Delegaciones Territoriales que no lo venía haciendo hasta hoy mismo, ha empezado a cobrar a sus empleados alquiler por la plaza que ocupen con sus vehículos, ¡ojo! en horas de trabajo, en el parking de los edificios de la ONCE, ¡adiós aumento!. Lo curioso es que sólo se lo cobra a los empleados con salarios más bajos, auxiliares, ordenanzas, etc., en cambio, no tienen que pagar ni los técnicos ni los especialistas de ventas porque se supone que su vehículo está al servicio de la Entidad.  ¡Manda.......!

Otra medida de ahorro y/o compensación de gastos la encontramos en la congelación del plus de ruta de los vendedores que está estipulado en 70€ desde que Franco era cabo y aunque la gasolina suba, los trabajadores de ruta seguirán pagando el valioso fluido de su bolsillo, mermando así cada año su salario. Por contraste, el kilometraje que sólo lo cobran los especialistas de ventas, o cuatro al año que envíen por necesidades del servicio a alguna parte, se aumenta de 0’21 a ‘025 céntimos/km.

¿Queréis más medidas de ahorro y/o compensación de gastos?, pues ahora Sanitas o la copagamos o nos vamos. No tenían bastante con eliminar la cobertura del 100% durante los periodos de IT. En este Convenio se consolida esa medida restrictiva a pesar de haber comprobado de sobra que no ha servido para hacer bajar el absentismo laboral, sino que ha perjudicado en general a los trabajadores y trabajadoras que en los casos puntuales de enfermedad común transitoria, prefieren acudir enfermos al trabajo antes que perder más dinero de sus mermados salarios.

Y siguiendo en esa línea, se finiquita también la póliza suscrita por fallecimiento de los trabajadores. Se suscribe una póliza por importe de 90000€ por concepto de seguro de accidentes con resultado de muerte y de invalidez permanente absoluta, pero cuidado, aquí está el “truqui”: “ ...derivadas exclusivamente de accidentes de trabajo”. Anteriormente la póliza era de 60000€ pero abarcaba todos los conceptos, es decir, derivados de enfermedad, ya sea profesional, común o accidente no laboral. 

Más lindezas en este Convenio las encontramos cuando proclaman a bombo y platillo aquello de la conciliación laboral y familiar. Obligando a los compañeros vendedores a hacer más horas que un reloj en la calle para poder vender topes imposibles. Malamente van a conciliar la vida laboral y familiar, porque aunque se establecen 40 horas semanales de trabajo, tendrán que reconocer que tanto la preparación previa como el trabajo que a posteriori desarrollan los vendedores en su domicilio una vez acababa la faena diaria les supone muchas más horas de trabajo de las reconocidas por la empresa. En este punto hemos de recalcar que sospechosamente el 14º Convenio hace desaparecer la alusión al tope de 1800 horas de trabajo anuales, omisión que tendrá, seguro, sus consecuencias.

Además de las tareas propias de un agente vendedor, que consiste fundamentalmente en vender cupones, los compañeros vendedores designados expresamente por la Dirección deberán, según el 14º Convenio, actuar como formadores y tutores de otros vendedores, resolviendo todas las cuestiones que se les plantee y haciendo posteriormente informes detallados sobre sus compañeros para que la ONCE decida que hacer con ellos, amén de actuar también como informadores al público de los servicios que da la ONCE (en este punto me pierdo porque servicios, lo que se dice servicios, no da muchos por no decir ninguno a estas alturas), y recoger quejas, reclamaciones, sugerencias etc, para que la ONCE elucubre sobre toda esa información para no sabemos que. Lo que se dice, una especie de “hombre orquesta” pero sin música.

Es decir, que ahora los vendedores van a ejercer como oficinas itinerantes: sociólogos, trabajadores sociales, etc, pero sin regulación horaria ni salarial de todas esas funciones que serán reguladas por normativa interna y con seguridad utilizadas para dar o quitar prebendas soberanamente. Por otra parte, supone también la asunción de tareas de categorías laborales que quedarán sin contenido, como ya ha sucedido tras la implantación de los Terminales Puntos de Venta, que hacen ya tareas administrativas 
que antes ejercían trabajadores de oficina y que ahora se han eliminado casi totalmente de las funciones de los administrativos, haciendo peligrar un gran número de puestos de trabajo para este colectivo de trabajadores.

No vamos a pormenorizar cada uno de los artículos del nuevo Convenio, pero si destacar aquellos que no pueden faltar en este análisis por la importancia y la repercusión que van a tener para la plantilla y para la Institución en general.

La venta de productos de juego por otros canales es un tema que preocupa en general a todos los trabajadores y trabajadoras. La competencia que supone la venta directa por la empresa de los productos, desde móviles por SMS; máquinas expendedoras de cupón en bares y/o gasolineras; Internet, etc. es una amenaza para la plantilla de vendedores a los que ya le cuesta vender el producto.

La promesa de repartir el 3% de las ganancias por la venta de canales ajenos al vendedor entre los trabajadores de la zona, parece más una burla que otra cosa, puesto que, según la letra del Convenio, es necesario que los niveles de venta por esos canales ascienda a más de 5 millones de euros mensuales, cantidad imposible y por tanto expectativa absurda.

Ante todo lo analizado en estas líneas y algunas cosas más que nos habremos dejado en el tintero, no podemos sino pensar que lo que se teje aquí no puede ser efecto de la espontaneidad. O son muy burros o hay cosas que no se están diciendo. Lo cierto es que parece que quieran dejar caer a la Institución sin saber muy bien cuales son los auténticos objetivos que se persiguen.

En cualquier empresa coherente del mundo, si un producto va cayendo un año tras otro, o revisan y cambian el producto radicalmente, o bien revisan y cambian a los responsables del fracaso comercial. En cambio en la ONCE todo el mundo es culpable de la bajada de las ventas excepto el producto y sus responsables comerciales. No se vende porque la gente es muy mala y no compra; porque los vendedores son muy malos y no saben vender; porque hay crisis mundial y no hay dinero en la calle (aunque la crisis de la ONCE ya venía de lejos cuando estalló la crisis económica mundial, pero les ha venido al pelo); porque vino el euro; porque el Gobierno no les deja meter más cupón........ y así sucesivamente.

¿Y lo bien que les viene lo mal que van las ventas?. Así las subvenciones estatales le siguen llegando pero no se invierten en paliar las mermas de todo tipo: pérdidas económicas de los trabajadores, de derechos laborales, de prestaciones sociales a trabajadores y afiliados en general... etc. Se cierran Agencias por todo el territorio estatal, haciendo desaparecer los puntos de referencia de la Institución con respecto a la población en cada pueblo; se carga sobre las espaldas de los trabajadores y trabajadoras los costes de esta medida empresarial; se finiquita el patrimonio de la ONCE; se cierran los colegios abandonando a los niños ciegos y deficientes visuales en una pretendida “integración” que acaba siendo fuente de aislamiento y fracaso escolar de esos niños. Realmente no sabemos en que lo invierten.

Esto es el mundo al revés. Pero ¿cuál es el auténtico objetivo?. Tal vez el poder por el poder, sin importar el coste. Eso nos recuerda, tristemente, aquella frase de Lord Acton: “El poder corrompe, y el poder absoluto corrompe absolutamente”.

